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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de VILLegAs

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2011

El Pleno del Ayuntamiento de Villegas, en sesión celebrada el día 28 de agosto de

2011, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villegas para

el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el ex-

pediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, en las horas

de oficina durante el plazo de quince días, contados a partir de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales los interesados podrán

examinarlo y presentar reclamaciones.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-

maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villegas, a 2 de septiembre de 2011.

El Alcalde,

José Antonio Ramos Corralejo
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